
                                  
 

 
C E R T I F I C A D O 

 
 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional del Gobierno Regional de La 

Araucanía y Ministro de Fe, quien suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria N° 055, 

celebrada el miércoles 17 de junio de 2020, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 

ACUERDO Nº 2360 

 
 

Se acuerda aprobar el Mensaje Nº 076 de 18 de marzo de 2020, del Sr. Intendente 

y Ejecutivo del Gobierno, sobre modificación de la estructura presupuestaria del proyecto 

“Adquisición y Reposición del Pool de Maquinarias, comuna de Los Sauces”, según el 

siguiente detalle: 

 
 

Código BIP 

 
Nombre Proyecto 

 

Ítem 

 

Monto 

Vigente 

CORE 

M$          

Incremento/ 

Disminución 

Solicitado  

M$ 

Nuevo Costo de 

Ítems 

M$ 

40007112-0 

Adquisición y 
reposición de pool de 

maquinarias, 
comuna de Los 

Sauces 

Vehículos 246.116.- - 49.547.- 196.569.- 

Máquinas y 
equipos 

245.472.-  41.321.- 286.793.- 

TOTAL 491.588.- -8.226.- 
 

483.362.- 
 

 
 
 

Extendido en Temuco, a  18 de junio de 2020.- 
 
 

  
JARED SAN MARTIN ESCOBAR 

SECRETARIO EJECUTIVO  
CONSEJO REGIONAL  

                                  MINISTRO DE FE 
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